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Juzgado de lo Social número 28 de Barcelona.
Juzgado de 10 Social número 2 de Girona.
Juzgado de Pri~era Instancia e Instrucción número :'\ de Ho.-,ritalet

de Liobrcgac.
Juzgado de Primera Ins.tancia e Instruct~¡ón numero 2 de Reus.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de SabadelL
Juzgado de lo Penal número 1 de Tarragona.

Cumunidad Vaícnciana

Juzgado de lnstruc\.~ión número 3 de Alicanh.',
Juzgado de 10 Social numero 2 de Castcllón.
Ju/gado de Primera Instancia número 13 de Valencia.
Juzgado de Instru~ción número 9 de Valencia.
Juzgado de lo Penal número 7 de Valencia.
Juzgado de lo Penal número 9 de Valencia.
.J uzgado de lo Social numero 6 de Valencia.
Juzgado de lo Social número 7 de Valencia.
Juzgado de lo Social número II de Valencia.
Juzgado de lo So(~ial número 14 de ValcMcia.

Galicia

JU7gado de Primera Instancia número J de La Coruña.
JUlgado de Primera Instancia número 5 de La Coruña.
.hugado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de FerroL
JU7gado de Primera Instancia e Instrucción número 6 de FerroL

Madrid

J\1agistrado de la Audiencia Provincial de de tvladrid.
J '-lzgado de Primera Instancia número 4 de Madrid.
.1 uzgado de Primera Instancia numero 22 de Madrid. de familia.
Juzgado de Primera Instancia número 24 de Madrid, de familia.
'J uzgado de lo Penal número 10 de Madrid.
J llzgado de Primera Instancia número 39 de Madrid, mientras su

titular se encuentre en la situación de Servidos Especiales,

Murcia

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Murcia.

,"Ilavarra

Magistrado de la Audiencia Provincial de Pamplona.
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pamplona.

Paú Vasco

Juzgado de Instrucción número J de Vitaria.
Juzgado de lo Social número 1 de Eibar.

La Rioja

Juzgado de lo Social de Logroño.

La plaza de Magistrado-Juez del Juzgado dc Primera Instancia
numero 9 dc Palma de Manorca, que se anuncia en el presente concurso,
podrá ser peticionada sin sujeCIón al plazo rcglamentario y en las
condiciones del punto segundo, párrafo último, del Acuerdo del Pleno
de 10 dc abril de 1991.

En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las plazas
anunciadas en el presente concurso, se iniciaría de nuevo el plazo
seiíalado en la base quinta de esta convocatoria para la solicitud de las
plazas afectadas por el error.

Madrid, 3 de marzo de 1992.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

ACUERDO de 3 de marzo de 1992. de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia concurso para la
provisión de los Juzgados que se citan entre micrnbros de la
Carrera Judicial. con categoria de Juez.

De conformidad con lo establecido en los articulas 326, 327, 329.1
Y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder.
Judicial, la Ley de Demarcación y Planta Judicial yen los Acuerdos del
Pleno de este Consejo General del Poder JudiCial de 27 de mayo de
1984, cn lo que resulte de aplicación, y de 7 de marzo de 1990 y 10 de
abril de 1991, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 3 de marzo de 1992, ha acordado
anunciar concurso para la provisión de destinos en la Carrera Judicial
entre miembros de la misma con categoría de Juez, con arreglo a las
siguientes bases:

Primera.-No podrán tomar parte en el concurso:
a) Los Jueces electos. . _ '.
b) Los que sr hallaren en situación adminJ'iotratl\'a de suspenslOn.
(' 1 Los sancionados con traslaJo forzoso hasta que transrurr':l un

ano desde dícho traslado, o cinco. si pretendieran destino en la mIsma
localidad donde se produjeron los hechos dcter.minant,cs de la sanci,?n.

u) Los que hubieran. &ído designado& a su mst~nc13 para ~cualqUlcr

cargo judicial dt prodslOn rcgbda, hasta transeurndos dos anos desde
la fecha de su nombramiento.

e) Lo...; JUC(,:cs que hayan obtenido primer destino en tal categoría
no podrán deducir petición hasta transcurr!do un año desde su nombra
miento, cualqui~ra que hubiera sido el sistema o el. momento de, su
ingreso, excepto para las plazas de los J~zgados de ~!"lmcra .lnstanCla e
Instrucción numero 2 de leod de los VinOS (Tenentc) y numt.-ro 5 de
Tcldc (Las Palmas). que podrán ser petícionadas sín sujeción al plazo
reglamentario y en las condiciones del punto 2.°. párrafo último, del
Acuerdo de 10 de abril de 1991.

Segunda.-Debcnln participar en este <yncurso los ~ueces en, s!tuación
administrativa de excedencia voluntaria que hubIeren soliCltado cl
rcingreS-Q al serYicio activo y hayan ohtenido la corn.'spondíente dl'clara-
ción de aplltud. . .. .

Tercera.-EI nmrur~o para la prOV15JOn de las plazas anu!.10adas se
re...olv-crá a favor de 10$ Jueces solicitantes que ot:upen el mejor puesto
\..'sGllafona1.

Cuarta.-Los (kstina<hh a su instan\ja para alguna de las p}azas
anunCiadas no podrán solicitar tr3.">lado hasta transcurridos dos anos
desde la fecha de .<,u nombramiento para las mísmas. .

Quinla.-Las solicitudes de destino scrán presentadas en el ConscJo
General del Podcr Judicial, calle dI:.' Marqués de la Ensenada, númcro 8,
28004 Madrid directamente o remitidas por cualquiera de los medios
establecidos c~ el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. en c-I plazo de diez días naturales, contados a partir del sigyicnte
al de la puhlícación d\"~1 presente concur!<.o en.eI {(Boletin OfiCIal dyl
Estadü)~. Las que se presenten a través de las oficmas de Correos dcberan
ir en sobre abierto para ser fechadas por el funcionario de Correos a.n!es
de ser eertlfkadas. Las peticiones que se formulen en forma condicIO
nada o no aparezcanrcdactadas con claridad carecerán de valí~cz, al
igual que las modificaciones o anuladones e1ectuadas, transcurndo el
plazo anterior.

Sexla.-En el supuesto de rectificación que afectara a alguna de las
plazas anunciadas t.~n el presente l~oncurso, se ini~iará de nuev~ ~I plazo
st.'ñalado en la base quinta de esta convocatona para la SOlICItud de
plazas afectadas por el error.

Relación de vacantes en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
que se anuncian

Tribuna! Superior di' Justicia de Andalucia

Chiclana de la Frontera numero 2 (Cádiz).
Dos Hermanas número 2 (Sevilla).
El Ejido número I (Almena).
Estepol1a número 2 (Málaga).
Lora del Río número 2 (Sevilla).
Marchena número 2 (Sevilla).
Osuna numero 1 (Sevilla).
Ronda númcro 2 (Málaga).
Sanlúcar de Barrameda número 1 (Cádiz).

Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Alcañiz número I (Teruel).

Tribunal c~'upcrior de Justicia de Asturias

Grado numero I (Asturias).
Miercs número 2 (Asturias).

Tribunal .~·uperior de Justicia de Baleares

Manacor número 3 (Baleares).

Tribunal Superior de Jus/icia de Canarias

leod de los Vinos número 2 (Tenerife).
Teldc número 5 (Las Palmas).

Tribunal Superior de Justicia de Castil/a y León

Benavente número 2 (Zamora).
La Bañeza número 1 (León).
Ponferrada número 4 (León).
Villare.yo (Burgos).

Tribuna! Superior de Justicia de Castil/a-La ,\lancha

San Clemente número 1 (Cuenca).
Orgaz número I (Toledo).
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Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

RLf..,'OLL'CfOY de lO de JJJ(fI"::O de 1992. de la Sccyewna,
flor fu (111(' se convocan prueba.'i' selectiras rara nombrar
filllcionarius /merinos de [os ('uerpos de .'lrquitecto'i ,v dc
Jparcjadorcs v :lvudantes de Vivienda. que han de prestar

\'l/S sen'lcins c/! el Aflnis/cl'{l) de JUSIICW.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
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5994 ON.J)EN de J de mar::o de 1992 por fa que se corrigcn
crrorn dc la de 18 de kbrcro de 199.1 que cunrocó crmcuno
espeCifico (l.E.92) pára la prol'ision de puestos de trahajo
o/ e(Mlfllsfeno de t.'conomIÚ y Hacienda,

Por Orden de 18 de fehrero de 1992, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado}) numero 49, de 26 de febrero de 1992. se convocó ~'onrurso

específico (l,G.92) para la provisión de puestos de trabaJO en el
Ministerio de El'onomia- y Hacienda. .._

i\dvertidos errores se transrriben a ('onlmuaClOn las siguientes
lTetifica<"'ioncs:

En la pagina 6óo~, número de orden 5: Suprimir. . ,
En la página 6616. numero de orden 50, columna grupo, donde dIce,

.~B}). dche dccir: K'\)). , ._

En la página 6617, numero de ordcl~ 54, en la colt!I?na dcSCnpCl?n
de funciones más impO!tantes, donde diCe: «lnforrnaClo,n de recu.rsos y
n:damaciolK's y las propias de, ~ecrctari;:v> debe decIr;.«~rO~las d.e
SccrctarÍ<m. En la columna de mentos especIficas. donde dice. <~C.onoeI
mi('nto l'n materia de recursos y reclamaciones l:l.'Unórnlco-adm¡nJstl:all
vas»), dt.~bc dCclr: «Conorimicntos en tratamiento de textos y archIVO.
Disponibilidad horaria».

Madrid, 3 dt.' marw de 1992.-P. D. (Orden de 2:2 de julio de 1985,
«Boletín Ofícial dd EstadO)) del 2~). d Suosecretario de Economla y
Harienda, Enriqul' Martínez Rohles.

Tribunal Superior de JuslÍcia de Cala/mia

Arenys de Mar numero 2 (Barcelona).
La Bisbal número I (Gerona).
1'ortosa numero J (Tarragona).
Vílafranca del Pcnedés número 1 (Barcelona).

Tribuna! Superior de Justicia de la Comunidad J'alcnciúna

Játíva número 3 (V~Jencia).

Novclda numero 2 (Alicante).
Nulcs número 2 (Castellón).
Ontinycnt número 1 (Valencia).
Víllcna número 2 (Alicante).

Tribunal Superior de Justicia de Ex/remadura

CasIuera número 1 (Badajoz).

Tribunal Superior de Justicia dC' (]a/iclfl

Lalin número 1 (Ponlcvcdra).
Tuy número 2 (Pontevedra).
Vrrín número 1 (Orense).
Villalba número 1 (Luga).

Tribunal Superior de Justicia dc Atadr/tÍ

Coslada número l (Madrid).

Tribunal Superior de Justicia dc Murl.'iu

Lorca numero 2 (Murcia).

Trihunal Superior de Jusficia de ;\'ararra

Tafalla número 2 (Navarra).

Tribunal Superior de Justicia del PUl".' Vasco

A,p<'Ília numero 1 (Guipuzcoa).
[ibar número 1 (GuipÚzcoa).

Madrid. 3 de marzo de 1992.-EI Presidente del Consejo General dd
Podl'l" Judicial.

SAU SANCHEZ

~ladrli.L J de marlO de 19CJ 2.-P. D. (()rdcn de .,., ¡il )': 'Z' dL' !\jS}.
"BnL.'li" {)iil.l.11 del [,,¡adoH (kl :.h el S"b'>eLTl't~), ,) ¡, ¡:'_';~'Ji.)ima
IL¡"h.'¡:d,¡ \n¡:qu(' Martínc/ Robk;,

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

L·, Lo.;, p,K:.ln\ lk ¡¡¡¡hlio se ,khd;. I~¡¡r,¡¡¡ ~l ln~: JS¡Erantl'<" quc
pP1('ng;11l un;¡ ma,;or fHil1IU<lC¡;ln 101;11 l'" i;j~: t'rueba<; "deCliv~lS.

t>, (;1<"0 (le C¡,1pJh: "11 la j)'Jntu:KHlJ¡ "'C ;'l\'udir;\, para dirimlr!o. al
rn.:1YUt jlC1llP,) dc 'iU \ ¡(ltoS prc')lados en ,'! Mmisll'fio de JU')t1ri;j

\'ol"nws gi'!I:"i-l1i"

l. i "\l ConVOGli1 pruebas sclt:cti\J"'; ¡nra llÜmhrar (¡nco fl.lnóona~

1"10'> ink'nnü~ del CUC¡'pil de Arquitecto,; , ,-':01.'0 del de Aparcpdores y
\\ud:J!1tcs de V;I·iL'llQa, pan prestar '''';-\'1(!,-)~; en el lVllHl::,tc(ío de

J U\[;, ¡¡¡ I nir<'((!ó', (;"Ol'r;:( de 'ieni\lO~-SI,hd¡j"'l-cj{)n(icnera! dl' Obn:is
.. PatlimOI1J<:\.

. j. U pro'.:L'S') sl'lL'C!l\ll .;'onsL.,r;i !.k b fase de' loncurso con !(Yj
me'rilo' ,\ pUlltuacíon~'s prl'\iqo,> cn d iH\.'\", r de la '::onvol"l1nrj~L La
punilldC;(H1 l))ininw exigida. pella supo:!! ',';~·d;i:.'¡HSi). ...;era de 10 punios,

l ~ La.'> prudx:l\ ~(kCli\:lS lwbrüll ¡k ;;:~j!j';1l"SC Jnte') <..ki 31 lk ;-itml

Bases de con\'UGlturia

La urgentc ncc>..'sidad de cubrir puestos de trahajo vacantes, en los
que ~c desarrollan funciones cspecílicas de ges.t~nn ). reahzaCl,?n. de ohras
\.' invcrsionc'>, que llene eneomendadas d lVllmstpno de JUSOC1J que no
pucckn en este momento st'r dcst~mpeñ;:HJos por tunCionanos de carrera,
obligó a dicho Ministerio a soheitar el mlonnl: favorable de .la ~,~o~l!sión

Superior de Personal, para proceder a In cobertura de lus lfidlcados
puestos nm iúnClon;:¡riu$ interinos,

Obtenido de fónna iavorabk el ínforrn.: soii('itado, se prl'1ende
nombrar a JI) flHKionanos interinos de los Cuerpos de An.1UlttCrOs y de
\parcjadorl's ! ·\yudanll's de Vivienda. que est;:ln adsentos a est,e
Dcpanamento, nlcdlanli..' el pmeCdl11HU)!I) de (oncurso. que se cünSl
detJ l! lll<Ís l'ül1\TnH,'Jllc" d tc-nor. unto de :;t urgcnóa rL'C1lk'ndJ, como
de l<:i S¡IlEI~¡(¡n (',,¡steiHe en la llnielad :,dl1'.l1li~lraliva a la que compete
Li gC\lion de bs ooras (.' im!.'l'"ionc...; de! \1H1lsterio de Jmlicia.

Por ~'l!(L \ kn¡¡,;ndu .'1: cuenta 10'-; Reéik"- DC(r('tns 2223/19S4, de 19
(1<.: diCl~'l1lhr~ J 1OX-t,' ¡ l.f9U, (le.' 31 de agc,¡(: ;\~,j COI11(l la Orden de ::8 de
L'brcr(\ u\' 1(lS6,

[su Sub~L'crdaria ~Klh'rda conVllcar p;ul'has selectivas con 3rrcglo a
las sigUlcntcs

ORDEN dI.' J de mar::u dc 1992 por la 'lile se ·('<.lIT/gen

errores de la de 19 defi'ÍJrcro dc 19ti} (//1(' ('(Jil\f)C/J eOllcuno
general (2.G. fJ2j para la prol'isu)n de !))JCS!o.~ de tral)((lO eJl
el AfinislNio de Lco)/oll/t'a v llaucl/dú
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Por O~rd('n de 19 de febrero de 1992, publicada en el <~Bolctlll Oficlal
dd LSlauO>f número 50. d(.' 27 de íl'brcro de 1992. S(' COllVOCÓ concurso
g,-'Ill'ral (1,Ci.92) para la provisión de puesto." de tnloajfJ ('n el Ministerio
(k Economía y Hacienda.

ó,dvcnidos errores se transcriben a continuaCIón las Slg11ll'!1le~
rectdit-aclOnes; ,

En la página 6816. donde dice: ~<numero de on.kll 12~! '¡ \- "coiumna
grupo"' D», debe decir: «número de orden 12-14 "'columna grupo" Cid
y numero de orden ¡5. "columna grupo" B».

En 1;.1 piÍgina 6818, número de ord<:n 49~50. <..'olumna ( , especifico
anual. donde dice <<382.140», debe decir: «6 i.6óS>; Cnllilnna puesto
lrabJ.jo. debe decir: (<Jefe Sección N. 24».

En la pügína 6828, número de orden 141, columna {k~;cnpciúll de
¡¡mCjonc~ lnas importantes, donde d!ct': «Grabanon cspeciaJi.l,¡da>},
¡li:h l · ~kc!r: «(;rabacitm de (b.toS) tareas relacionadas (on ,'1 ¡Jll'..'sto~>. f~n

lJ coluHdla dcmérito~ adecuados. donde dlCt': d·:Jl.lxrienua en gfnh;¡
,'¡pp di.. C\pcd1\.~l1tcs tnhutanos y de recursos)). deh\.' deCH' K[xpcnencia
en g¡,¡!xu,'¡r"¡¡ (!l' dalaS».

'rn b pdi',ina 6825, numero de orckn 118. columna inc,-llídad dehe
lin:,; «{ iij,)11'>.


